
 

 

Memorando Nro. GADMT-STPC-2025-0730-M

Tena, 17 de octubre de 2025

PARA: Sr. Ing. Gregory Ivan Ocampo Martinez
Director de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial 

  Sr. Ing. Oscar Efren Manosalvas Mafla
Coordinador de la Unidad Operativa de Programacion, Estudios y Proyectos 

  Sr. Ing. Holguer Heriberto Chagcha Lopez
Director de Desarrollo Vial y Obras Públicas 

  Sr. Ing. Gregory Iván Ocampo Martínez
Director de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos (e) 

  Sr. Arq. Jeferson Leonel Cañar Paredes,Mg
Director de Gestión de Territorio 

  Srta. Leidy Mariela Sanchez Troya
Concejal 

  Wilson Abelardo Fiallos Barroso

ASUNTO: SOLICITUD DE VISITA EN TERRITORIO CONFORME AL REQUERIMIENTO
DEL SEÑOR WILSON FIALLOS 

 
De mi consideración: 
 
En referencia a solicitud emitida mediante Memorando N. GADMT-SC-2025-1275-M suscrita por la Sra.
Concejala Leidy Sánchez que en su parte pertinente indica "Estimado señor alcalde, conforme al oficio

S/N, de fecha 15 de octubre, suscrito por el señor  Wilson Fiallos, en el cual expresa su malestar, al

considerar que sus derechos como persona con discapacidad son vulnerados y expone las siguientes 

razones: 

En diferentes lugares de la ciudad las veredas o aceras no se cumplen con las normas INEN, las

cuales están con obstáculos en las rampas de las obras construidas por la municipalidad e

instituciones privadas 
En diferentes lugares de la ciudad existen preferencia para los vehículos que, al peatón, (por

ejemplo, los vados vehiculares tienen su grado de inclinación como le menciona las normas INEN) y

la Ordenanza municipal 
Eliminación de una rampa en la calle Cunca y Riobamba de un restaurant recién instalado "La

Costeñita Mar y Tierra" 
Existen locales que utilizan las veredas para sus negocios de comidas, jardinería, letreros etc.

dejando la no libre movilidad al peatón 
Existen Zonas Azules que están señalizadas en recto de las rampas existentes, por lo que obstaculiza

la movilidad. 
La cooperativa de transporte Centinela de Tena se estaciona en las vía y vereda obstaculizando la

movilidad del peatón. (a pesar que la cooperativa de transporte tiene su propia estacionamiento o 

parada
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Con este antecedente señor alcalde, conforme a mis competencias solicito de manera especial autorice al

equipo técnico correspondiente, para realizar una inspección en territorio y dar atención inmediata al

requerimiento formulado por el ciudadano". 
 
Con lo expuesto y en base a pedido de la máxima autoridad a la Secretaria Técnica de Planificación de
coordinar la inspección con las diferentes direcciones del GAD Municipal; se informa que la mencionada
actividad in situ se realizará el día martes 21 de octubre de 2025 a partir de las 9h00; siendo el lugar
de concentración las afueras del Municipio. 
 
Actividad que se llevará a cabo con el peticionario Sr. Wilson Fiallos y la Sra. Concejala que suscribe el
documento antes indicado. 
 
Con la seguridad de su participación. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Srta. Mgs. Paola del Carmen Alba Rivera
SECRETARIA TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN CANTONAL  

Referencias: 
- GADMT-SC-2025-1275-M 

Anexos: 
- 20251015110337329.pdf

Copia: 
Sr. Arq. Denis Rubén Martínez Rosero
Coordinador de la Unidad Operativa de Regulación y Control Urbano y Rural
 

Sr. Ing. Edwin Gonzalo Mantilla Rojas
Coordinador de la Unidad Operativa de Infraestructura Vial y Obras Publicas
 

Sr. Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño
Alcalde
 

Sra. Arq. Esthela Katerine Quichimbo Vintimilla
Coordinadora de la Unidad Operativa de Planeamiento Físico y Ordenamiento Territorial
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